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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡nt¡dós de julio dos mil diecinueve.-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) un taller de serigrafía el cual opera en total clandestinidad y falto de cualquier t¡po de
protección civ¡l (...) em¡te gases y aromas noc¡vos (...) trabaja con volumen de mús¡ca alto
(...) [hechos que tienen lugar en calle 61, número ¡f§úoloniáSanta C?'u2 Mév§h-uáibo
Alcaldia lztapalapal. i ñ 't ' ':r'li' ,Í''
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizáion' la! diligencias prev¡stas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en
el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lyXl,6fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f racción Vl, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2496-SPA-1453 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡gu¡entes:-

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedim¡entos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Em¡siones sonoras v a la atmósfera

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al conforme lo establecidi en los
artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal, es
considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los hechos
denunciados, los cuales versan en la generación de emisiones sonoras y de partículas a la
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atmósfera provenientes del taller de serigrafía ubicado en calle 61, número 106, colonia Santa
Cruz Meyehualco, Alcaldía láapalapa.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límttes de
emisiones sonoras y a la atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo
'151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes,
están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.

De las documentales que obran en el presente expediente, mismas que fueron enunciadas en el
apartado de atención e investigación, se desprende que personal de esta Subprocuraduría llevó
a cabo dos reconocimientos de hechos conforme a lo establecido en el artículo'15 BIS 4 fracción
lV de la ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la que no se constató la generación de
emisiones sonoras o a la atmósfera provenientes del inmueble motivo de la denuncia.

I

Se mueslra el inmueble denunciado

Por lo que se le solicitó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles,
proporcionara mayores elementos que permitieran continuar con la investigación de su
denuncia; no obstante, no aportó ninguna informac¡ón,
encuentra imposibilitada materialmente para continuar co
denunc¡ados.

Uso de suelo

La presente denuncia refiere la presunta contravenc¡ón en uso de suelo por las activ¡dades de
un taller de serigrafía ubicado en calle 61, número '106, colonia Santa Cruz Meyehualco, Alcaldía
lztapalapa.

En este sentido, en materia de uso de suelo, los artículos 43 y 51 de la Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal, establecen que las personas fís¡cas o morales, públicas o privadas, están
obligadas a la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la
Administración Pública dicte en la planeación del desarrollo urbano y el ordenam¡ento lerritorial, a
través de los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano. Asimismo, la zonificación
determina los usos, dest¡nos y reservas de suelo para las diversas zonas, considerándose en la
Ciudad de México para la zonificación, las siguientes zonas y usos del suelo: Habitacional;
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Comercial; de Servic¡os; lndustrial;
eslablezcan en el reglamento.

Ahora bien, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano (PDDU) es un instrumento para
orientar el desarrollo urbano y el ordenam¡ento territorial de la Ciudad de Méx¡co, que determ¡na
la polÍt¡ca, la estrateg¡a y las acc¡ones del desarrollo urbano, en el caso que nos ocupa, el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía lztapalapa, determ¡na que al
predio motivo de la denuncia presenta una zon¡ficación "Habitacional con Comerc¡o en Planta
Baja", en donde la actividad de "serigrafía" no se encuentra contemplada dentro de los usos de
suelo permitidos para el inmueble motivo de la denuncia.

Finalmente, y considerando que no se constataron los hechos que motivaron la denuncia,
aunado a que la persona denunciante no aportó información que permit¡era continuar con la
atención de la denuncia, lo que deja a esta Procuraduría imposibilitada mater¡almente para
continuar con la investigación de los hechos denunciados
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Espacio Abierto; Areas Verdes, y los demás que se

o
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica d
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la existencia de un taller de serigrafía, ni la generación de emisiones
sonoras y a la atmósfera en el inmueble ub¡cado en calle 61, número 106, colonia
Santa Cruz Meyehualco, Alcaldía lztapalapa.
Se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayores elementos que
permitieran cont¡nuar con la investigación de su denuncia; no obstante, no aportó
ninguna informac¡ón que permit¡era continuar con la invest¡gación de los hechos
denunciados,

www.paot.org.mx

Página 3 de 4

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡enle en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.
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Al respecto, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimientos de hechos conforme a lo
establecido en el artículo '15 BIS 4 fracción lV de la ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en
las que desde la vía pública no se constataron indicios de la existencia de un taller de serigrafía
en el inmueble motivo de la denuncia.

Por lo que se le solicitó a la persona denunciante que en un término de 5 dÍas hábiles,
proporc¡onara mayores elementos que permitieran cont¡nuar con la investigación de su
denunc¡a; no obstante, no aportó n¡nguna información, por lo que esta Procuraduría se
encuentra imposib¡litada mater¡almente para cont¡nuar con la ¡nvest¡gación de los hechos
denunciados.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, '15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como,4, 5l
fracción XXll y 96 de su Reglamento.---

PROCJNADURÍ A AMIIENTAL
Y DEL ORDENA¡IIENTO
TERRITORIAI, DE
LA CIUDAD DE M]ÉXICO

C.c.c,..p. Llc. n¡rl¡n¡ Boy T¡mbo.rEll. Procor¿dora Ambi€ílely del Ord€naÍ¡€nto ferilo.ral d6 la COMX. Párá §u slperir conocir¡6nto.
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